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º ecordar por . calidad de Re escrito a los extr 
dencial autici�id�1_1tes Defínitivo�nJeras con 
refrendar su 

iiJ.Cltl!· sobre la obÜrrcoz:i-. Pru
por el Art 47 ·ª �1cu1a, según lo oac1on de· , mciso 29 L M 

. prevJ.s to 
h) Conocer Y resolver 

• . · • 
camente señale la L!º

s casos que especifimento como de su atib
o e_l_ presente Regla-

A t 30 

uc1on. r · .  --La Direcci · G denara t9dos los datg� ref'\lral recopilará y orpor un sistema de ar 1 
. a vos a la Migración su consulta con Ja 

, c UV-0 raci?nal que permita 
ra tal efecto se u���� ef Ped!clón posible ; pa
que adelante se deter 

. os libros de registro 
adicionales que se ¡' uzng

i
u
inan Y cualesquiera otros 

. e convenlehtes. 
La Dirección General d M" do con el Ministerio d 

e igración, ele acuer
en cualquier tiempo n�:et�!er!of, podra adoptar 
vos y _de registros tendientes SIS emas d� arch!
chos SIStemas y a ha . . a 1110.dermzar d1-
dlmiento de consultas""; f�sª�;l',�1'.to el proce-

Art 4°-La orga · · · terior· d� la Direcc1l6�ªc¿o
n Y funcion�len.to in

contemplada en este a:nf"al de M1gracion, no
dis�one;'la a la Dirección t!��

º
'se�Ü�,���6�

e
ven1e11�1a y n�cesidades del .servic'io . .Para el ca: so de lll11ovac�ones que fuere necesario implant3:r, que reqweran erogaciones pecuniarias el Dire_ctor General -consultará la materia coÚ el Ministro del Interior, presentándole . al efecto los proyectos y presupuestos respectivos. 

CAPITULO Ir 

DE LAS DELEGACIONES DE MIGRACION 
U OFICINAS DE CONTROL MI GRATORIO 

Art. 59-La . . _Dirección . General de"" Migración 
podrá establecer las Delegaciones u Oficinas de 
Control Migratorio que estime necesarias en los 
Jugares más convenientes de la República, 

Las Delegaciones tendrán por objeto controlar
el movimiento ' ;migratorio haciendo aplicación
racional de ]a Ley y · prgcurándo contr!bulr en
forma inteligente ; aLdesarrolio del movimiento
turístico hacia. El Salvador, 

Dichas Delegaciones dmtlnuai-án establecidas 
en los mismos Jugares , en que se. encu,entran �e- ·
tualmerite,  pero podrán aumentarse o_ disn\inm,
se segúu lo ,Indique o .  lo reclame el mteres pu-
blico. • ,, .·; , _· . · ,  

Eltt�i,nJ;lto riligratorio continuará haci�ndose
por ,1/is Juflares·ya autorizados. 

. 
-

' . ,, 

CAPITULO III 

SECCION I 

DE LA TARJETA DE TURISMO

· t 69-'-La tarj eta de turi_smo establecida por
Ar · ¡ 'ón sera válida para una per-

la Ley de Md g��cidi;s extendida gratuitamente
maneucia - e ulados dé la República, las delega
por los cons ción ·y las compañías de trans
clones de

t 
Mlg�fonal responsables ; constará de

porte in erna . les de conformidad con mo
dos porc!ones.iifsi�ará el Ministerio del Interior, 
delo que 81.Jll11�s datos mirumos sigulentes : ,  
y con tendra 

·
. · ' !lído del portador Y, en su caso,

Nornbre Y Apas

e :menores de edad que lo acom
de las person 
pafien; 

f ha'• de Nacimiento;
Lugar Y ec . 
Nac!Onalidad,  . . . __ , 
&itado Clvll ;0tlclo'
profesión u - , 

2533 

Domicilio ; 
Lug3:r de Procedencia· 
�oti'v.o del viaje ; ' 
Firma o huellas digitales del Interesado · Observaciones. ' 

Dicho documento deberá consicrnar también 1a fecha ele expedición, nombre de la compañía de 
transporte que la extienda con Ia firma del per
sonero autorizado por la misma, o en su caso 
d_eJ respectivo funcionario consttlar ' o de miªra� 
010n, debiendo estos últimos estampar el Sello 
de la Oficina. 

Art. 79-Las dos porciones de la Tarjeta de 
Turismo -se distribuirán así : 

a) El duplicado será desglosado por el Dele
gado . d� Migración en el lugar de entrada 
del vm,J ero._ ;Este tanto deberá ser remitido 
a la Direcc10n General de Migración por el 
Delegado dentro de los tres días siguientes 
al ingreso, después de haberlo firmado y 
sellado, anotando los datos pertinentes en 
el :Libro de Entrada que se llevará al efecto. 

b) ,E� origi�al será recogido por el Delegado de 
M1gracion en el lugar de salida del turista 
Y remitido a la Dirección General de Ml
gración, dentro de los tres día.s sicruientes 
a tal s�Iida, previa firma, f�cba, e sello y 
anotacion de los datos respectivos en el Li
bro de Salida. 

Art. 89-;-Los Deleg�dos d_e Migración, al ingre
so de� turista, estaran obligados a numerar co
rrelativamente la Tarj eta de referencia. A cada 
Delegaci,ón se l� asignará. una serie que com
prendera el periodo ele un año. En dichas tar
j etas no se admitirán borrones ni enmendatu
ras. Cualquier alteración dará motivo para re
chaz_ar al tl\ular, excepto si la expresada alte
racü;m estuviere salvada por la Oficina expedi-
dora. 

Art. 99-Las personas que ingresen al país con 
visas de turi:51:!10,. ampa�adas en sus propios' pa
saportes, rec1b1ran el mismo tratamiento pr�vis
to _ en la Ley de Migración y en el presente Re
glamento para los turistas. 
· Si l(?s pasaportes expresados no tuv,ieren visa 

d, turismo para El Salvador, pero estm·Jeren de
bidamente extendidos por las autoridades de la 
propi¡,., nacionalida4 del interesado, podrá éste 
1dent1f1carse con dicho pasaporte y obtener en 
la respectiva Delegación de Migración la corres
po�diente Tarj et� de Turismo para ingresar al 
pais por el termino de ley, de conformidad con 
los Arts, 12 y 13 de la Ley de Migración. 

Art. 10.-Si algún turista ingresa a la Repú
blica incluido en una de las listas contempladas 
en el Art, 11, inciso 29 de la Ley de Migración, y 
desea permanecer por más tiempo que el resto 
del grupo, podrá hacerlo así mediante sólÍcltud 
verbal o escrita a la Dirección General de Mi
gración o a cualquler Delegación a efecto de que 
se le extienda una Tarjeta de Turismo Indivi
dual o se le documente de acuerdo 09h fórmula 
especial que posteriormente se ·adopte. 

Art, 11.-Los agentes viajeros o representan
tes de casas .extranjeras que Ingresen al pafs en 
calidad de turistas quedan comprendidos en los 
beneficios que el Art. 14 de la Ley de Migración 
otorga a los turistas en general, con excepción 
del pago de impuestos a que puedan estar su-
j e tos por leyes especiales. 

Art. 12.-En el caso de las personas que ingre
sen · por vía marítima, aérea o t�_rrestre .por er

término de cuarenta y ocho horas, bastará ,Ja 
cónstancia de embarque y desembarque .o la llS:::
ta en triplicado de que habla el Art. 21 L.M. DI. 
chas documentos estarán debidamente Jegali:l,!i,, 
dos bajo responsabU!dad de sus respectivas eíns, 
presas de transporte. 
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Ar t .  27 .-Cuando un l'n cn licta ct  de a�ülacto �0}1t·�0n�1 ingrese al pa ís rt'.si <lt'nte teiupafai seºún' 

1

1
co , se le considerará. 

de la Ley de llli "i.' . ·" 
o es tablece el Art. a 

c �dtd�d de nsilalo: c��fa rf�t as pe
trson�, por su 

erip ('iones de 1 e . � SUJe -ns a 1.as pres
Yigen tes sobre fu.s m�i1;r1�ci�n1s )1! ternacíon ales 
que determinen las autor,· ct\ct

ª reg1m
i 

en es pecial 
.. .. <\ es nac on ales . 

"_Par!" este ef ec to la Di rección Gener al de M'�f{1gº• al tener. c�no cimi ento del lngreso  de 1�1 
dacfoi� ;,i�eRf.f�t�ca, le har á especlal recome11-ervanc1a de es tas d1sposiclo-11
1
es, ?t 

�a

3
ra

L 
;t cun,pJinüento de lo clispue•to en

e .n.1 ,. 4 .ll,1., � 

La no 
J'

resen tación_ del asilado dentro de l térlllll}O le i;,al le ha ra in currir en una mtllt a  decrn co a VE:INTIC J_NCO COLON ES, sin perj uiciode h:�tcerlo concurrir por apremio .si fue re ne-cesario , ' 

Art . 28 .-Los �xtranj eros que 110 1• efre11den sus Carnets . de_ �es1den cia , incurriró.n en una mult'). de veintícmco colones , que se impondrá y l1ara_ efectiwt po r !'! D1reccion General de Migrac1on ;_ . s1 no lo l_uc1eren quedarán sujetos a la sancrnn estableci da en la parte final del Art. 64 L. M. 
' q:;;_••- � Art . 29. ---Cuando la refrenda de la Ma tricula de Extranj eros se hiciere por roas de un año, de 

acuerdo con el Art- . 47 L.M., el interesado que
dará obligado a dar conocimiento a la Dlrec
ción Gen eral de Migración . de cualqui er cambio 
de ctomicilio -" "O cambio de casa o residencia , así 
como también a inform ar de lo.s nacimientos y 
falle ci 1111ent� que _ocurran en la familia. 

Los anteriofes da tos Podrá·n proporcionarse a 
las Autoridades de Migración, ya sea personal
mente o por:. eS_cri to < La ·omisión de los _expresa
dos informes�--_hará iµ.currir al infract(?r _en �a 
mul ta. de :dieZ :. co lo�!!S! impuesta por la D1re�<:_�?n 
General dé é!.1igracion . . . . > . . . · 

. Art. 30 ,;,1.!¡.i, _ constáncia;s .o . tarj eta,; especiales 
de Iden tidad a que se .. refteren los .Ar ts. 47 _Y 49 

L.M. , sei'án .. ,e�tendi�as ú�calllente por la -Direc
ci ón Genetal:/: de ,M1gra_ c10n,_ una v�z .  hechas 1as
inscrip cioneSien • _sus _ respe'?-tivos, registros. En d.i:-
h - doctiméñtos /se _ ·cons1gnar:an los qatos quee os . - - - -- - · - riOS· -· 11 llevaran -ad emas numese �� timen necesa 

el sello de la Oficina exped!racwn 
cr:

r
tt;�t

ª
•¿¡�¡ funcionario que -los auto

dora y .  . , v 
ricen. . · __ ;;,; __ : . 

t 31 . Pi�á los efectos de la identificación 
Ar · .- . -r literal a) del ArticU!o 50  de la 

prevlsta
Mi

e;i ... ecf·n , .St· se · tratare de salvaqor�ños , 
Ley d_e . .  gra •º· ' te . Ja partida de nacm11ento .. se. exigirad

urlcttlllf,¡' Cédula de vecindad, .  corr9 -
Y, en su . e f':�t!ma necesario , con el .t estimoruo 
bor ada, si ,se '" .•·¡f , hohorabies, ,.caUficaüas por la
de dos

1
. peG

rS,%1/raJ de Mígraclon. 
Direcc on . .  , . . 1 p . .

>>, ¡ expedlcion de os ernu sos
Ar t. 32 .-Pa_r,:L fe refi er e  el Ar t. 58 L.M., los

Especi al es a q§e án presentar previament e, al
in teresad os· . ��R�1a-ciones Exteriores, el - : pe rm!,so 
Ml nisterlo de . ,,í,irecolón General de Migracl?n,
de salid-a - de la '\ttá.te de casos �n. que, por cir
a menos - que - ��:-Efo iales , esta Of1cm a no pueda
cunstancias es�t. _, 
extenderlos. . ;·:e,· • · . • 

. o;;j;, edici ón de Jas "Visas Mul-
Art 33 .-Pant;é\ªeiffre el .Ar t. 56. L.M., el ift,'¡

Uples: ', a qu:-�i�t1rá a la D��f�gn�;i!f11�� . e� tesado tÓ� ��r�_:_,I?Bt,ela
ne¡ 8t'értüno cte. validez. <:fel Migrnc ... ___ . é.-:.<.se,Pa_ .. .r - .  or escri to a l  Mm1s-el cu al . no_ - ·

8ué�-XS�l1c1_ tara � ondien te autoriza -1ni&mo. fefKte r1or,J� -- -cgffi0f jus tificati vos para 
te,1

_
0

. 
de on!eiidgí¡)?_ ..SJ;,'.so de. serle concect ld_a la 

cbºt�;,:;Pdichá\}¿f, .. ª.,. '_:p.11n!s terlo lo cof.' �ic ��1et! 
�u tortzacló,Ó ,_ ._-.t}�tin.9te5 \ªrpªoil��l ormente a la 
d e  Retactones �i'to::pa.sar 
cticta. El !nter. ;/0f; ·. ____ . _________ -

Direcció n General de .U-ílgraclón para que en el 
respectivo permiso le sean ad.her.idos y an1orti
zados los timbr es fisc-nle.:;. corre.spondien tes pre
vistos en el Ar t. 68, numerales 4 y 5, L.M. y .se 
tom e no ta de la ex tensión de dicha visa. 

.Ai- t. 34.- Las au tori da des ele Migración no per
mitl.rin 1a sa lida de la.s personas en 103 ca.sos 
contemplados en los Atts. 51 y 53 de la Ley de 
l\figrac ión, sin haber antes con�tatado que se ha 
lle cho el ctepósito , o en su defecto, se ha rendi
do la cau cion correspondiente, que los re feridos 
articulas determinen, 

Ar t. 3-5 .-Al extranjero residente deiinitivo que 
manifie.ste deseo de salir del país con inten
ciones de permanecer fuer a de el menos de dos 
aüos , se le anot ará esta condición en su r�pec
Uva tarj eta de identidad, Mi como la fecna y 
todas aquellas ci rcunstancias especiale;; de iU 
sa lida. lgua l cosa se haré. tratándose cte residen
tes temporales, de acuerdo con el Art. 33 de la 
Ley de Migración . Para es tos casos deberá lle
varse un registro especial. ., 

Art. 36.-Para otorgar las visa.s· de extranjeros 
que vengan como residentes temporales o defi
ni tivos, los respecti vos funciona.rio.s consulares 
se cerciorarán previamente de que los interesa
dos no es tán con1prendidos en ninguna de las 
prohibi ciones de la Ley de Migrac 1on, para su 
ingreso a la República. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 37 .-La calidad de Centroamericano y Pa-

...-nameño, se comp1·obara con el pasaporte, con
la respectiva Partida de Nacimiento, debida
mente autenticada, o con cualquier otro docu
mento auténtico emanado del pais de origen. · 

Art. 38 .-La Dirección General de l\Iigración 
llevará un registro sobre el vencintiento de los 
contratos de trabaj o, par a exigir en su caso, a 
las personas contratadas, el abandono del país, 
salvo que éstos hayan le�alizado su continuacion 
en el - mismo, con la ce.tébración' • de un nuevo 
contr8._to o cambiado su condición migratoria. 

Art. 39 .-La falsa declaración del Inmigrante, 
tendiente a eludir el control migratorio, le hará 
incurrir en una multa de DIEZ a VEINTICINCO 
COLONES según la gravedad de la falta. En ca
sos especiales, calificados por el Ministerio der 
Interior, podrá ser extrañado del territorio na-
cional. 

La.s multas aludidas se harán efectlva.s por la 
Dire cción , General de Migración. . ,, 

Art. 40 .-El extranjero i.,;;idente 'temporal o
de finltlvo , que no cumpla con Ja.s obligaciones 
que le señala la Ley de Migración y este Regla
mento, en los términos fij ados .por · los. mismos, 

, incurrirá en una multo, de diez a cincuenta. co
lones , por cada infracción , que se hara efectiva 
por la Dirección General de Migración . , 

Art. 41.-La Dirección General de MlgracJón . 
tomará las medidas adecuadas para eI. ,contrQl 
migratorio sobre Turistas, Residentes , Tempora ... 
les y Residen tes Defini tivos, dando las necesa
ri as instrucciones a _  las ,nelegactones de ;¡vtlgra-:ci ón y a cuálesquiera. otras oficinas admlplstr�-:
livas que puedan _cooperar a ese fin. 

Art, 42.-Los delegados y empleados de mi
gración están obliga.dos a o!Jsen�r la mayor 
cortesía con -los viaj eros y a ctnrles t9da clase de 
Inform aciones y facilidades para �-u ingreso .a. la. 
República . A este efecto iSe procm·ará. que los 
candidatos para dichos cargos r_eunan la.s nece
sarias condiciones de cultura e ilustracion y, si 
es posible el conocimien to de idlornas extran .. 
j eros .  
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También, con el fin de obtener mayor eficien
cia en 103 servicios migratorios, se creará una
sección especial de información que, a la vei que 
atiendan las consultas de las delegaciones de 
migración, se encargue de ilu.strar al viajero,
-turista o residente-, respecto a los datos que
puedan interesarle. 

Art. 43.-Todo lo 110 previsto en este Regla
mento para el cumplimiento de la Ley, será re
suelto por el Ministerio del Interior y el de Re
laciones Exteriores, según el ca.so. 

Art. 44,-Para los efectos de la revisión de los 
documentos d_e viaje de los pasajeros, se obser
vará el orden siguiente: 

1) Altos funcionarios deI Gobierno Sa1'"1do
reño y de Gobiernos Extranj eros. 

2) Representantes diplomáticos y consulares o 
comisionados .. oficiales del Gobierno de El 
Salvador o de Gobiernos extranjeros. 

3) · Ciudadanos salvadoreños . .  
4) Turistas organizados o excursionistas.
5) Turistas . individuales; 
6) Residentes Te;11porales o Definitivos .
Art. 45 . ..c.Queda derogado el Reglamento de la 

Ley dé Migración .de 27 de Julio de 1933, publi
cado en el Diario ,Oficial de 31 del mismo mes
y año; · ·· 

Art, 46.-EI presente Déereto entrará en vlgor 
desde el dia de . su . publieacióri en el.Diario Ofi-
cia!." · · · ·- · - · · · · 

DADO ÉN' . ÓAS.Á .i5iEsÍÍJENCIAL: .  San Salva e 

dor,-:- a los ·nue_ve_, ,-dillS_- _del mes_ :ae· ·m_arZo de mil 
i:íoveci�ntos_- ci..ncuep.�� .. _Y,-.;qlléí:7�:. _,.. _ . _ 

n,úfü nE rusi1f�'. .·. 
, .• \-; "�,'- ; 

Aéuerdo NQ �6 <' . .  ·. · · t · : :: . . < · · .. . · . san Salvádor; 2.3 dúf�brero de ' 1959. 
Vista la solicitud, .. del;reo. Alonso · ¡,!che, ,éQll• . 

traida a que se ,Je ,conmuten por 'otras: menores 
< las penas de dieciséis años de presidio y• de'cu.ac • . •· .
··• . tro años cinco meses .diez .días df t,resldio;íi¡ue . · . 

Acuerdo NQ 67. d 19· San salvador, 23 de febrero e o9. 
El Poder Ej ecutivo ACUERDA:  _ngmbrar al doc_ 

tor aerardo Antonio Godo}:, M_e_d1co del Centro 
Penal de ilobasco (con obllg�c1oz:i.. de una hora
diaria de consulta) , en sust1t�c;on del 9,�ctor
Inf. Rafael Bonilla, quien se 1·et1ro del serv1r;10 el 
31 de enero próximo anterior, El nombrado de
vengará en primera categona, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su gargo, el s�el
do que señala la partida 16 subnumero 5 cifra 
58-10 de Ja asignación 59-11-58-10-09 de 1a 
Ley Permanente de Salarios a cargo del fondo
General y le será cubierto por la Pagaduria De
partardental de Cabañas, con aplicación a la
cuota 59-11-58-10-00-011 de la Ley de Pre.. 
supuesto General vigente. -(Impuesto de nombra_ 
miento: .  f/i) 2.00 ) . -Comuníquese. (Rubricado por 
el señor Presidente) .  El Ministro de Justicia, 
CARBALLO. 

Acuerdo NQ 68. . 

; ! 

Sa.xi Salvador, 26 de febrero de 1959. 
En vista de que los señores doctores Rodrigo 

Raymundo Pineda, Director General de Centros 
Penales y de Readaptación y el Ingeniero Ga
briel Pons, han sido designados por el Supremo 
Gobierno en el Ram�o de Justicia, · para efectuar 
observaciones en la ciudad de México, D. F., por 
el término de ocho días, sobre la técnica y otras
di.<iposiciones modernas con que ha sido cons .;. 

truida la, nueva _Penitenciaría de aquella metró
poli, .a fin de aprovechar en lo posible los ade
lantos obtenidos en 1a construcción de aquel Cen_ 
tro Penal en la planificación de la nueva Peni
tenciaria Central que se construirá en el país,
cuyos planos definitivos se están elaborando baj o 
Ia dirección del expresado señor Ingeniero Pons, 
el Poder Ej ecutivo ACUERDA : 

lQ) Asig)lar en concepto de viáticos la canti
dad- de quince dólares ($ 15.00) diarios o sean 
treinta y • -siete colones cincuenta centavos . . . .  
(f//J . 37.50) al 250% de cambio, a cada uno de los 
mencionados · señores, para sus gastos de perma
nencia durante los días de! 2 al 9 de marzo próxL mo; ambas fechas inclusive, en la ciudad de México, D, F.; .  lo mismo que reconocerles el valor de. sus respectivos .pasajes de ida y vuelta por vía 
aé�ea) a la _cap_itaI mexicána; 

• 2Q--A1Íforizar a la Pagaduría adscrita a la Di
rección_ Ge11ei-al ·de -Tesorería para que, con cargo a . la . asi�11ación , y cuota . respectivas, pague al doctor Pllleda •y al.  Ingemero Fans, la cantidad 
de trescien.tos .. colones exactos (� .300.00) a cada uno y a la; Compañía . de Transportes Aéreos res_pe_cti'ya,- el"_va,lpr:-de _los pasajes. a qÚe ,se refiere 
e¡ numer.l'I anterior . �Comunique.se. (Rubricado 
por. el senor PresidenteL El Ministro de Justicia CARBAJ:.LO, . ; : . . · 

. 
. . ' 

••. ·M!NLSTERIO ,.DE . HACIENDA 
·---

. , . Je . fueron impuestas ., en sentencia ejecutodada 
•>:pronunciada por la Cámara de . ·lo Penal . de la,, . 
' '.f.l'ri.mera. Sección del Centro, a /as inúeve. h.or.alf • .< y: cuarenta minutos del . dieciocho de noviembre • 

. dé \n,il'  nóvecient?s tincuenta: y cuatró • por !.os ,. •: : • ·  • . . • . · · · ·· ·  ·· · • .. , · 
. ctell tos .de homic!d10 en Pedro Ramos y de leslonl!$ · DEC�ETO N938 . . : , Oc \ • • 

. graves•e11/á•penor Nicolasa Ramos, hechos' .co� ELPODEE. EJ.E�íJ. T .. , r. v  .. · .o,.· . .  D. ·.E . .  
1 
.... 
· 
.. LA.,· . · R. E.P. UBLICA: D

.
E · metidas:com.o a:las ,ocho de la noche de! dos; de ¡;:r, SALVADO enero ·de' mil ino·vecientos• cincuenta y uno, en la . · , · , R¡. ' •· •  · ·  . , ,  · • ·" ,  · ·  · 

. casa de hábi�ac!ón: de Pedro_ Ramos, en el can.:. CONSIDERANDO: :  
tón Plan del Pii,O,;Jurlsdlc.cion. de Villa Delg11do, . , . · · . , ·  . · . . . . . .  :;) .. , • .  · ··• .. . . . 
el Poder EJecutívo; de conformidad con el . dictas ; (,Qué Iá Tarifa de M�rbs; .Secció11 d� Jn\por. 
men e . infoime · desfavorables emitidos_ 't,or la . · taCJon, emitida• ¡,ar •Dec;eto .Leglslativo NQ 2781, corte sunrema . de . Justicia, .  ACUERDA •.  · dec.laa del .. . 21 d& . ener9 ·<ie. 19.59, • pub!Jcp.do; en el Diario 

. rar sin lugar bí: conniutaclon. solicitada, . por no . . OfrnJal .NQ 15 Tói,íó ,!:l?'18�{dH. �3id.el .n,ismo mes. 
existir ninguna. ra�§n. de orden lei,al. o moral que . Y .  ai,o, estabiec.io 

.
. .. q

.
ue l. º.

s .;clg11r. r!llos: Imp
. 

º.rtados 
amerite la conces10r, M la . gracia _unpetrada.-,- . deberan llevar impresa:en cada"éaJetllla la razón 
Comuníquese> (Rubr 

.. 
icad9 por

.
el

. 
s
. 
enor .Presld

. 
e?L

. 
'1:W,OR.TAC�ON: . .a,•EL• ·SAI:,\"�Ql't'',iautorizán, . 

t€ ) .  El Ministr-0 de /USt1cia, CARBALLO. •· ·· . . dp,se. en . e¡,n1sn,o Il�c.reto'al.,Po¡ler EJéóut!vo en 
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